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4.- PLEC DE PRESCRIPCIONS TÈCNIQUES. 

 
 
 

4.1.- Generalitats. 
 
 El present Plec de Prescripcions reuneix el conjunt de Normes, 
Especificacions i característiques tècniques, que han de complir, les obres i 
instal·lacions a realitzar. 
 
 S’haurà de tenir present en tot moment el capítol 1.6 de la Memòria 
Descriptiva, que fa referència a les Normatives a tenir en compte en la realització 
de les  instal·lacions. 
 
 Per qualsevol Especificació Tècnica, o Normativa que no aparegui en el 
present Plec de Condicions, ni en el punt 1.6 de la Memòria Descriptiva, s’haurà 
de consultar en el Reglament específic de manera obligatòria, i en tot cas 
comunicar-ho al Director Tècnic de l’obra, per al seu coneixement. 
 
 Les condicions Tècniques Generals incloses en el Plec de Condicions i en 
general en el conjunt del Projecte, tindran vigència mentre no siguin modificades 
les Prescripcions Tècniques Particulars que fan referència al present Projecte, 
durant el transcurs de la realització de les obres i instal·lacions. 
 
 Els documents de que consta el present Projecte, són els següents: 
 
 - Índex General. 
 - Memòria Descriptiva. 
 - Memòria de Càlcul. 
 - Estudi Bàsic de Seguretat. 
 - Plec de Prescripcions Tècniques. 
 - Pressupost de les obres. 
 - Annexes al Projecte. 
 - Plànols. 
 
 Els continguts dels anteriors documents, es troben detallats en els 
corresponents punts del Projecte. 
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4.2.- Reglaments i Normatives. 
 
 Totes les unitats de l’obra, s’executaran d’acord amb les prescripcions 
indicades en els Reglaments de Seguretat i Normes Tècniques d’obligat 
compliment per aquest tipus de construccions, tant d’àmbit nacional, autonòmic o 
municipal en el seu cas. 
 
 Hauran de complir-se també totes les Normes i Especificacions que siguin 
obligatòries per al present Projecte, i que s’especifiquen en l’apartat 1.7 de la 
Memòria Descriptiva, on es diferencien Normes referents a l’obra, a la seguretat, i 
altres parts importants de les instal·lacions. 
 
 Totes les Normes s’adaptaran a les presents condicions particulars que 
complementaran les indicades pels Reglaments i Normes esmentats en els punts 
anteriors. 
 
 

4.3.- Materials utilitzats. 
 
 Tots els materials, tant d’ús, com constructius, hauran de ser de primera 
qualitat, pel que hauran de complir les  especificacions tècniques que se’ls hi 
exigeixi, i hauran de tenir les característiques mínimes exigides en el present 
Projecte i en les Normes Tècniques generals. 
 

Els materials constructius han de complir les condicions de classificació a 
efectes de la seva reacció davant el foc, tal com s’ha especificat en els diferents 
apartats de la Memòria. Es podran exigir al fabricant documents acreditatius 
referents als materials utilitzats. 
 
 Tota característica o especificació d’un material, que figuri en un sol apartat 
del Projecte, encara  que no figuri en els altres, és igualment obligatòria. 
 
 En cas d’existir alguna contradicció u omissió en els documents del 
Projecte, el contractista de la present instal·lació tindrà la obligació de posar-ho de 
manifest al Director Tècnic de la instal·lació, el qual decidirà sobre el tema en 
qüestió; en cap cas podrà suplir la falta directament sense l’autorització expressa 
del Director. 
 
 Un cop adjudicada la realització de la instal·lació u obra del Present 
Projecte, el contractista haurà de presentar al Director de la instal·lació els 
catàlegs, certificats de garantia dels materials, certificats d’homologació en el seu 
cas, dels materials que s’hagin d’utilitzar, no podent utilitzar-se materials que no 
hagin estat acceptats pel Director Tècnic. 
 
 Pel que fa al control de la qualitat dels elements de formigó i els seus 
derivats, aquests han de complir amb les exigències de la Norma CE. 
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4.4.- Execució de les obres. 
  

 4.4.1.- Inici de les obres. 
 
 El contractista donarà començament a l’obra en el termini que figuri en el 
contracte establert amb el Titular de la instal·lació, u en el seu defecte als 15 dies 
de l’adjudicació definitiva o de la firma del contracte. 
 
 El contractista estarà obligat a notificar directament al Enginyer Tècnic 
Director de l’obra, la data d’inici dels treballs. 
 

 4.4.2.- Termini d’execució. 

 
 Les obres s’efectuaran en el termini que s’estipuli en el contracte subscrit 
amb el propietari, o en el seu defecte en el que s’estableixi amb el Director de la 
instal·lació. 
 

 4.4.3.- Interpretació i desenvolupament del Projecte. 
 
 La interpretació tècnica dels documents del Projecte, correspon a 
l’Enginyer Tècnic Director. El contractista està obligat a sotmetre a aquest 
qualsevol dubte, aclariment o contradicció que sorgeixi durant l’execució de la 
instal·lació que sigui causa del Projecte, o per circumstàncies alienes, sempre amb 
la suficient antelació, en funció de la importància de l’assumpte. 
 
 El contractista es farà responsable de qualsevol error en l’execució, motivat 
per la omissió d’aquesta obligació i conseqüentment haurà de refer a costa seva 
els treballs que corresponguin a la correcta interpretació del Projecte en qüestió. 
 
 El contractista està obligat a realitzar tot quant sigui necessari per la bona 
execució de l’obra, encara que no expressi explícitament en el Plec de Condicions, 
o en els documents informatius i de càlcul del Projecte. 
 

 4.4.4.- Modificacions en les obres. 
 
 El Director de la instal·lació, pot introduir les modificacions oportunes 
d’acord amb el seu criteri, en qualsevol unitat de la obra, sempre que es compleixin 
les condicions tècniques referides en el Projecte i de manera que això no signifiqui 
una variació de l’import total de la instal·lació. 
 
 En la realització de instal·lació, el contractista està obligat a fer complir tots 
els Reglaments de Seguretat i Higiene en el Treball vigents, i a utilitzar els mitjans 
adequats per la protecció dels operaris que realitzin la instal·lació. 
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 4.4.5.- Conservació de les instal·lacions. 
 
 El contractista ha d’entregar en perfecte estat, en la totalitat d’unitats que 
formen l’obra, corrent al seu càrrec les despeses econòmiques que es derivin dels 
desperfectes. 
 
 Un cop acabades les obres, el Director Tècnic de l’obra, haurà de realitzar-
ne un detingut reconeixement en presència del contractista, i donar-li el Vist i Plau. 
 
 En cas d’observar algun defecte, es donaran les instruccions al contractista 
per arreglar els defectes. Un cop arreglat el defecte, es procedirà a un nou 
reconeixement, a fi de procedir a la recepció provisional de les instal·lacions. 

 
 

4.5.- Recepció de les obres. 

 

 4.5.1.- Recepció provisional. 
 
 Un cop acabades les obres, tindrà lloc la recepció provisional, amb la qual 
cosa s’haurà de practicar un detingut reconeixement pel Director Tècnic i el Titular, 
en presència del Contractista, alçant acta i començant a córrer des d’aquest dia el 
termini de garantia, si les obres es troben en estat de ser admeses. 
 
 De no ser admeses, es farà constar en l’acta i es donaran instruccions al 
Contractista per resoldre els defectes observats, fixant-se un termini d’execució, 
finalitzat el qual es procedirà a un nou reconeixement a fi de procedir a la recepció 
provisional. 
 
 Tot seguit el Director Tècnic de les obres, haurà de realitzar el Certificat de 
Direcció i Acabament d’Obra de la instal·lació, el qual haurà d’estar visat pel 
Col·legi Oficial pertinent. 
 

 4.5.2.- Termini de Garantia. 
 
 El termini de garantia serà el que s’estableixi en el contracte signat entre 
el contractista de l’obra i el seu titular. Durant el període de validesa de la garantia, 
és obligació del contractista la conservació de les obres i instal·lacions, i arreglar 
els desperfectes que puguin aparèixer causats per assentament  o mala 
construcció; aquests arranjaments correran totalment a càrrec del contractista, en 
cas de que no s’especifiqui el contrari en el contracte entre les parts. 
 
 Aquesta relació s’acabarà en el moment en que s’acabi el període de 
garantia fixat, encara que subsistiran les responsabilitats que puguin aparèixer per 
deficiències de causa dubtosa en la confecció de les obres. 
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 4.5.3.- Recepció definitiva. 
 
 Es realitzarà un cop hagi transcorregut el termini de garantia, de la mateixa 
manera que la recepció provisional. A partir d’aquesta data, cessarà l’obligació del 
Contractista de conservar i reparar al seu càrrec les instal·lacions, si bé subsistiran 
en cas d’algunes deficiències, com s’ha comentat en el punt anterior. 
 
 

4.6.- Condicions generals. 
 

 4.6.1.- Direcció d’obra. 
 

 La Direcció, seguiment, control i valoració de les obres objecte del projecte, 
així com de les que corresponguin a ampliacions o modificacions, estarà a càrrec 
d'una Direcció d'Obra encapçalada per un tècnic titulat competent. 
 
 Per a poder acomplir amb la màxima efectivitat la missió que li és 
encarregada, la Direcció d'Obra gaudirà de les més àmplies facultats, podent 
conèixer i  participar en totes aquelles previsions i actuacions que porti a terme el 
Contractista. 
 
 Seran base per al treball de la Direcció d'Obra: 
 

- Els plànols del projecte. 
- El Plec de Condicions Tècniques. 
- Els quadres de preus. 
- El preu i termini d'execució contractats. 
- El Programa de treball formulat pel Contractista 
- Les modificacions d'obra 

 
 Sobre aquestes bases, correspondrà a la Direcció d'Obra: 
 
 - Impulsar l'execució de les obres per part del contractista. 
 

- Assistir al Contractista per a la interpretació dels documents del 
Projecte i fixació de detalls de la definició de les obres i de la seva 
execució per a que es mantinguin les condicions de funcionalitat, 
estabilitat, seguretat i qualitat previstes al Projecte. 

- Formular amb el Contractista l'Acta de replanteig i inici de les obres i 
tenir present que els replanteigs de detall es facin degudament per ell 
mateix. 

- Requerir, acceptar o reparar si s'escau, els plànols d'obra que ha de 
formular el Contractista. 

- Requerir, acceptar o reparar si s'escau, tota la documentació que, 
d'acord amb allò que estableix aquest Plec, el que estableix el 
Programa de Treball acceptat i, el que determina les normatives que, 
partint d'ells, formuli la pròpia Direcció d'Obra, correspongui formular al 
Contractista als efectes de programació de detall, control de qualitat i 
seguiment de l'obra. 
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- Establir les comprovacions dels diferents aspectes de l'obra que 
s'executi que estimi necessàries per a tenir ple coneixement i donar 
testimoni de si acompleixen o no amb la seva definició i amb les 
condicions d'execució i d'obra prescrites. 

- En cas d'incompliment de l'obra que s'executa amb la seva definició o 
amb les condicions prescrites, ordenar al Contractista la seva 
substitució o correcció paralitzant els treballs si ho creu convenient. 

- Proposar les modificacions d'obra que impliquin modificació d'activitats 
o que cregui necessàries o convenients. 

- Informar les propostes de modificacions d'obra que formuli el 
Contractista. 

- Proposar la conveniència d'estudi i formulació, per part del Contractista, 
d' actualitzacions del programa de Treballs inicialment acceptat. 

- Establir amb el Contractista documentació de constància de 
característiques i condicions d'obres ocultes, abans de la seva 
ocultació. 

- Establir les valoracions mensuals a l'origen de l'obra executada. 

- Establir periòdicament informes sistemàtics i analítics de l'execució de 
l'obra, dels resultats del control i de l'acompliment dels Programes, 
posant-se de manifest els problemes que l'obra presenta o pot 
presentar i les mesures preses o que es proposin per a evitar-los o 
minimitzar-los. 

- Preparació de la informació d'estat i condicions de les obres, i de la 
valoració general d'aquestes, prèviament a la seva recepció. 

- Recopilació dels plànols i documents definitoris de les obres tal com 
s'ha executat. 

 
 El Contractista haurà d'actuar d'acord amb les instruccions 
complementàries i normes que d'acord amb allò que estableix el Plec de 
Condicions Tècniques del Projecte, li siguin dictades per la Direcció d'Obra per a 
la regulació de les relacions entre ambdós en allò referent a les operacions de 
control, valoració i en general, d'informació relacionades amb l'execució de les 
obres. 
 
 Per altra banda, la Direcció d'Obra podrà establir normatives reguladores 
de la documentació o altre tipus d'informació que hagi de formular o rebre el 
Contractista per a facilitar la realització de les expressades funcions, normatives 
que seran d'obligat compliment pel Contractista. 
 
 El Contractista designarà formalment les persones de la seva organització 
que estiguin capacitades i facultades per a tractar amb la Direcció d'Obra les 
diferents matèries objecte de les funcions de les mateixes i en els diferents nivells 
de responsabilitat, de tal manera que estiguin sempre presents a l'obra persones 
capacitades i facultades per a decidir temes dels quals la decisió per part de la 
Direcció d'Obra estigui encarregada a persones presents a l'obra, podent entre 
unes i altres establir documentació formal de constància, conformitat o objeccions. 
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 La Direcció d’Obra podrà detenir qualsevol dels treballs en curs de la 
realització que, al seu barem, no s’executin d’acord amb les prescripcions 
contingudes a la documentació definitòria de les obres. 
 

 4.6.2.- Responsabilitats del contractista. 
 
 El contractista és el responsable de l’execució de la instal·lació sota les 
condicions establertes en el Projecte, i en el Contracte. Com a conseqüència 
d’això, estarà obligat a tornar a realitzar les parts que poguessin presentar algun 
problema, sense que serveixi d’excusa el que el Tècnic Director hagi examinat i 
reconegut la instal·lació. 
 
 El contractista és l’únic responsable de totes les controvèrsies, que ell u el 
seu personal cometin durant la realització de la instal·lació, u derivades de la 
mateixa. 
 
 També és responsable dels accidents o danys que per errors, 
inexperiència o ús de mètode inadequats, es produeixin en les instal·lacions, o 
parts derivades d’aquella. 
 
 El contractista és l’únic responsable de l’incompliment de les disposicions 
vigents en matèria laboral respecte del seu personal, i per tant dels accidents que 
puguin sorgir i dels drets que puguin derivar-se d’ells. 
 
 El Contractista podrà utilitzar en les obres del Contracte, la pedra, grava, 
sorres o el material seleccionat que trobi en les excavacions, materials que 
s'abonaran d'acord amb els preus que per a ells s'hagin establert en el Contracte.  
 
 En qualsevol cas, el Contractista haurà de proveir els materials necessaris 
per executar aquelles parts de l'Obra, la realització de les quals s'hagi previst 
executar amb materials utilitzats en altres unitats. Els serveis públics o privats que 
resultin afectats hauran de ser reparats a càrrec del Contractista, de manera 
immediata. 
 
 Les persones que resultin perjudicades hauran de ser compensades 
adequadament, a càrrec del Contractista.  
 
 Les propietats publiques o privades que resultin afectades hauran de ser 
reparades a càrrec del Contractista, restablint les primitives condicions o 
compensant els danys i perjudicis causats de qualsevol altre manera acceptable. 
 
 De la mateixa manera, el Contractista serà responsable de tots els objectes 
que es trobin o descobreixin durant l'execució de les Obres, havent de donar 
notícia immediata de les troballes a la Direcció d'Obra i col·locar-los sota custòdia. 
 
 Especialment adoptarà les mesures necessàries per tal d'evitar la 
contaminació de rius, llacs i dipòsits d'aigua per efecte dels combustibles, olis, 
lligants o qualsevol altre material que pugui ésser perjudicial, durant l'execució del 
les Obres. 
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4.7.- Condicions tècniques de les obres. 
 
 Tots els materials a utilitzar en la present obra seran de primera qualitat i 
reuniran les condiciona exigides en les condicions generals de caràcter tècnic 
previstes en el Plec de Condicions de la Edificació i altres disposicions vigents 
referents a materials i prototips de construcció. 
 
 Els materials no consignats en el projecte que donin lloc a preus contradictoris 
reuniran les condicions de servei necessàries, a judici de la Direcció Facultativa, no 
tenint el contractista dret a cap reclamació per aquestes condicions exigides. 
 

 4.7.1.- Excavació de les instal·lacions. 
 
 La instal·lació haurà executar-se d’acord amb les Normatives vigents, que 
ja han estat comentades en altres punts del present Projecte. 
 
 Tant en la instal·lació elèctrica, (alimentacions, proteccions, conductors, 
etc.), com altres, són punts en que s’han de tenir molt presents els corresponents 
Reglaments, així com tot el desenvolupat en el present Projecte. 
  



 

 120 

 

  
 

4.8.- Prescripcions particulars. 
 

 4.8.1.- Instal·lacions de Baixa Tensió.  
 
 Instalación de la red de distribución eléctrica en baja tensión a 400 V. entre fases 
y 230 V. entre fases y neutro, desde el final de la acometida perteneciente a la 
Compañía Suministradora, localizada en la caja general de protección, hasta cada 
punto de utilización, en edificios, principalmente de viviendas. 
 
CONDICIONES PREVIAS 
 
 Antes de iniciar el tendido de la red de distribución, deberán estar ejecutados los 
elementos estructurales que hayan de soportarla o en los que vaya a estar 
empotrada: Forjados, tabiquería, etc. Salvo cuando al estar previstas se hayan 
dejado preparadas las necesarias canalizaciones al ejecutar la obra previa, deberá 
replantearse sobre ésta en forma visible la situación de las cajas de mecanismos, 
de registro y de protección, así como el recorrido de las líneas, señalando de forma 
conveniente la naturaleza de cada elemento. 
 
EJECUCIÓN 
 
 Todos los materiales serán de la mejor calidad, con las condiciones que 
impongan los documentos que componen el Proyecto, o los que se determine en el 
transcurso de la obra, montaje o instalación. 
 
  CONDUCTORES ELÉCTRICOS.- Serán de cobre electrolítico, aislados 
adecuadamente, siendo su tensión nominal de 0,6/1 Kilovoltios para la línea 
repartidora y de 750 Voltios para el resto de la instalación, debiendo estar 
homologados según normas UNE citadas en la Instrucción MI-BT-044. 
 
  TUBOS PROTECTORES.- Los tubos a emplear serán aislantes normales, 
con protección de grado 5 contra daños mecánicos. 
 
  Los diámetros interiores nominales mínimos, medidos en milímetros, para los 
tubos protectores, en función del número, clase y sección de los conductores que 
deben alojar, se indican en las tablas de la Instrucción ITC BT-21. Para más de 5 
conductores por tubo, y para conductores de secciones diferentes a instalar por el 
mismo tubo, la sección interior de éste será, como mínimo, igual a tres veces la 
sección total ocupada por los conductores, especificando únicamente los que 
realmente se utilicen. 
 
  CAJAS DE EMPALME Y DERIVACIONES.- Serán de material plástico 
resistente o metálicas, en cuyo caso estarán aisladas interiormente y protegidas 
contra la oxidación. 
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  La unión entre conductores, dentro o fuera de sus cajas de registro, no se 
realizará nunca por simple retorcimiento entre sí de los conductores, sino utilizando 
bornes de conexión, conforme a la Instrucción MI-BT-019. 
 
  APARATOS DE MANDO Y MANIOBRA.- Son los interruptores y 
conmutadores, que cortarán la corriente máxima del circuito en que estén colocados 
sin dar lugar a la formación de arco permanente, abriendo o cerrando los circuitos 
sin posibilidad de tomar una posición intermedia. Serán del tipo cerrado y de 
material aislante. 
 
  Las dimensiones de las piezas de contacto serán tales que la temperatura no 
pueda exceder en ningún caso de 65º C. en ninguna de sus piezas. 
 
  Su construcción será tal que permita realizar un número del orden de 10.000 
maniobras de apertura y cierre, con su carga nominal a la tensión de trabajo. 
Llevarán marcada su intensidad y tensiones nominales, y estarán probadas a una 
tensión de 500 a 1.000 Voltios. 
 
  PUESTA A TIERRA.- Las puestas a tierra podrán realizarse mediante placas 
de 500 x 500 x 3 mm. o bien mediante electrodos de 2 m. de longitud, colocando 
sobre su conexión con el conductor de enlace su correspondiente arqueta 
registrable de toma de tierra, y el respectivo borne de comprobación o dispositivo 
de conexión. El valor de la resistencia será inferior a 37 Ohmios. 
 
CONDICIONES GENERALES DE EJECUCIÓN DE LAS INSTALACIONES. 
 
  - Las cajas generales de protección se situarán en el exterior del portal o en 
la fachada del edificio, según la Instrucción MI-BT-012. Si la caja es metálica, deberá 
llevar un borne para su puesta a tierra. 
 
  - La centralización de contadores se efectuará en módulos prefabricados, en 
base a norma u homologación de la Compañía Suministradora, y se procurará que 
las derivaciones en estos módulos se distribuyan independientemente, cada una 
alojada en su tubo protector correspondiente. 
 
  - El local de situación no debe ser húmedo, y estará suficientemente 
ventilado e iluminado. Los contadores se colocarán a una altura mínima del suelo 
de 0,50 m. y máxima de 1,80 m., y entre el contador más saliente y la pared opuesta 
deberá respetarse un pasillo de 1,10 m. 
 
 - En el mismo cuadro se dispondrá un borne para la conexión de los 
conductores de protección de la instalación interior con la derivación de la línea 
principal de tierra. Por tanto, a cada cuadro de derivación individual entrará un 
conductor de fase, uno de neutro y un conductor de protección. 
 
  -    El conexionado entre los dispositivos de protección situados en estos 
cuadros se ejecutará ordenadamente, procurando disponer regletas de 
conexionado para los conductores activos y para el conductor de protección. Se 
fijará sobre los mismos un letrero de material metálico en el que debe estar indicado 
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el nombre del instalador, el grado de electrificación y la fecha en la que se ejecutó 
la instalación. 
 
  -    La ejecución de las instalaciones interiores de los locales se efectuará bajo 
tubos protectores, siguiendo preferentemente líneas paralelas a las verticales y 
horizontales que limitan el local donde se efectuará la instalación. 
 
  -   Deberá ser posible la fácil introducción y retirada de los conductores en los 
tubos después de haber sido colocados y fijados éstos y sus accesorios, debiendo 
disponer de los registros que se consideren convenientes. 
 
  -   Los conductores se alojarán en los tubos después de ser colocados éstos. 
La unión de los conductores en los empalmes o derivaciones no se podrà efectuar 
por simple retorcimiento o arrollamiento entre sí de los conductores, sino que deberá 
realizarse siempre utilizando bornes de conexión montados individualmente o 
constituyendo bloques  o regletas de conexión, pudiendo utilizarse bridas de 
conexión. Estas uniones se realizarán siempre en el interior de las cajs de empalme 
o derivación. 
 
  - Las conexiones de los interruptores unipolares se realizarán sobre el  
   conductor de fase. 
  - No se utilizará un mismo conductor neutro para varios circuitos. 
  -   Todo conductor debe poder seccionarse en cualquier punto de la  
   instalación en la que derive. 
 
  - Las instalaciones eléctricas deberán presentar una resistencia mínima del 
aislamiento por lo menos 500000 Ohmios. 
 
  -    El aislamiento de la instalación eléctrica se medirá con relación a tierra y 
entre conductores mediante la aplicación de una tensión continua, suministrada por 
un generador que proporcione en vacío una tensión comprendida entre los 500 y 
los 1000 Voltios, y como mínimo 250 Voltios, con una carga externa de 100.000 
Ohmios. 
 
- Se dispondrá punto de puesta a tierra accesible y señalizado, para poder efectuar 
la medición de la resistencia de tierra. 
 
  -   Los circuitos eléctricos derivados llevarán una protección contra sobre-
intensidades, mediante un interruptor automático o un fusible de corto-circuito, que 
se deberán instalar siempre sobre el conductor de fase propiamente dicho, 
incluyendo la desconexión del neutro. 
 
SEGURIDAD 
 
 En general, basándonos en la Normativa de Seguridad y Salud en el Trabajo y 
las especificaciones de las normas NTE, se deberán cumplir todos los requisitos 
exigidos. 
  



 

 123 

 

 4.8.2.- Instal·lacions d’enllumenat.  
 
DESCRIPCIÓN 
 
 Son aparatos de iluminación adosados a pared, colgados o empotrados, para 
iluminación industrial como: naves, almacenes, hipermercados, metro, túneles, 
talleres, aeropuertos, centros comerciales, etc., construidos normalmente en cuerpo 
de chapa con formas de regletas, luminarias de superficie, luminarias de empotrar, 
luminarias colgadas, ...etc. 
 

 4.8.3.- Instal·lacions de fontaneria.  

 
DESCRIPCIÓN 
 
 Instalación destinada a la distribución general de abastecimiento y suministro e 
instalación de la red interior en los edificios. 
 
CONTROL 
 

  Los depósitos, dispositivos de tratamiento y conducciones, permitirán que las 

aguas conserven las máximas condiciones higiénicosanitarias y estarán 
construidas con materiales que no cedan a las aguas (por arrastre o 
disolución) substancias o microorganismos que modifiquen sus condiciones 
de potabilidad. 

  La cantidad de agua a proveer la alimentación y satisfacción de las 
necesidades propias de todo asentamiento humano, será necesaria para el 
desarrollo de una actividad y en ningún caso será inferior a 100 l. por habitante 
y día.  

  La estanqueidad de las conducciones y depósitos debe ser tal que las 
condiciones de las aguas en los puntos de consumo sean similares a las 
existentes en el origen de las mismas y, en todo caso, conserven las 
características de potabilidad iniciales. 

 
 - Los depósitos, dispositivos de tratamiento y conducciones, permitirán que las 

aguas conserven las máximas condiciones higiénicosanitarias y estarán 
construidas con materiales que no cedan a las aguas (por arrastre o 
disolución) substancias o microorganismos que modifiquen sus condiciones 
de potabilidad. 

-    A lo largo de todas las conducciones y con la distribución técnicamente 
aconsejable desde la zona de captación, pasando por las instalaciones, hasta 
el grifo del consumidor, deberán existir puntos de toma adecuados para que, 
tanto el personal de la propia empresa, como los agentes de la autoridad 
sanitaria, puedan efectuar las oportunas tomas de muestras, al objeto de 
controlar las condiciones de las aguas en los distintos tramos. 

  Queda prohibida, en los procesos de tratamiento, la adición a las aguas de 
cualquier sustancia no autorizada por el Ministerio de Sanidad y Consumo, o 
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que no reúna las condiciones de pureza exigidas legalmente para las 
sustancias o productos autorizados. 

SEGURIDAD 
 

  Se dispondrá en obra de los medios adecuados de bombeo, para evitar que 
haya agua en zanjas y excavaciones. 

 

  Cuando se prevea la existencia de canalizaciones en servicio en la 
excavación, se determinará su trazado solicitando, si es necesario, su corte 
en y el desvío más conveniente. 

 

  Al comienzo de jornada se revisarán las entibaciones y se comprobará la 
ausencia de gases y vapores. Si existiesen, se ventilará la zanja antes de 
comenzar el trabajo. 

 

  En todos los casos, se iluminarán los tajos y se señalizarán 
convenientemente. 

 

  El local o locales donde se almacenan cualquier tipo de combustible estará 
aislado del resto, equipado de extintor de incendios adecuado, señalizando 
claramente la prohibición de fumar y el peligro de incendio. 

 

  Se comprobarán diariamente los andamios empleados en la ejecución de las 
distintas obras que se realicen. 

 

  Se protegerán con tableros de seguridad los huecos existentes en obra. 
 

  Se cumplirán las protecciones personales, para este tipo de instalaciones. 
 
MANTENIMIENTO 
 
 Antes de intervenir, en la reposición o reparación de cualquier elemento, se 
cerrarán los sectores afectados antes de manipular la red. 
 

- Fontanería. Instalaciones. Tubo y accesorios de polietileno reticulado 

 
DESCRIPCIÓN 
 

  Tubo de PE reticulado fabricado por extrusión, para instalaciones de agua a 
presión fría y caliente según especificación UNE 53.381 apto para uso 
alimentario y con certificado AENOR de calidad; espesores 1,8, 2,2, 2,8, 3,5, 
4,4, 4,5, 6,9 y 8,7 y diámetros exteriores de 12, 16, 20, 25, 32, 40, 50 y 63 
mm., para unión mecánica o por soldadura térmica. 

 

  Accesorios de unión de PE reticulado inyectados o fabricados a partir del tubo 
y metálicos, según figuras normalizadas del fabricante: 

 

   Serie para roscar de diámetros 12 a 63 mm ambos inclusive, aptos para 
toda clase de tubos. 
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   Serie mixta para soldar y roscados según UNE 19.491 de características 
similares a la serie anterior. 

 

   Serie fabricada a partir del tubo de diámetros 12 a 63 mm ambos inclusive. 
 
NORMATIVA 
 

  PPTG para tuberías de abastecimiento de agua. Orden del MOPU del 20/7/74; 
BOE 2 y 3/10/74. 

  Normas Básicas para instalaciones interiores de suministro de agua. Orden 
del Ministerio de Industria del 9/12/75; BOE 13/1/76. Corrección de errores 
BOE 12/2/76. 

  Normas UNE: UNE 53381: Características y métodos de ensayo de tubos de 
PE reticulado. 

 
CONTROL 
 

  Suministro en rollos de 50 a 100 m y tubos de 6 a 12 m de longitud, según 
diámetros, enteros, sin defectos superficiales de fabricación o de transporte. 

  La manipulación se realizará sin movimientos bruscos y sin arrastre del 
material por el terreno y eslingas de material blando.  

  El almacenamiento será escalonado según diámetros en superficie horizontal, 
en interiores o protegido contra la luz solar, alternando extremos, con una 
altura máxima de apilamiento de 2 m. 

  Recopilación de copia de solicitud y aceptación del suministro del material por 
el Contratista y el Proveedor, respectivamente, con albarán de recepción. 
Certificado de Fabricación y Pruebas de los lotes suministrados. 

  Certificado de Calidad AENOR. 

  Identificación de los tubos, de color según fabricante, con grabado longitudinal 
de la designación comercial, material, diámetro, espesor, presión de trabajo 
(MPa), norma y año de fabricación. 

  Examen visual del aspecto general, sin que se aprecien defectos de 
fabricación o de transporte. 

  Ensayos de pruebas según las normas UNE citadas anteriormente; ensayo 
por cada lote suministrado o lotes de 200 tubos de abastecimiento y 500 tubos 
en saneamiento, realizando las pruebas anteriores sobre muestras de 1 tubo 
por lote, rechazándolas cuando no las satisfagan y repitiendo el ensayo sobre 
dos muestras más del lote. 

  El coste de dichos ensayos y pruebas de recepción será por cuenta del 
Contratista. 

 
MEDICIÓN 
 
 La medición se realizará por longitud de tubería de igual diámetro, sin descontar 
los elementos intermedios, incluyendo la parte proporcional de accesorios. 
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- Fontanería. Instalaciones. Tubos para evacuación 

 
DESCRIPCIÓN 
 

  Conducción de tubos de PVC a presión unidos mediante junta rígida roscada, 
mixta o encolada con adhesivo tetrahidrofurano, previa limpieza de las 
superficies a encolar y posterior eliminación de adhesivo sobrante. Unión por 
desplazamiento longitudinal sin giro relativo. 

 

  Conducción de tubos de PVC presión unidos mediante junta elástica "Z" con 

anillo de cauchobutilo, previa limpieza de las superficies a unir, aplicación de 
lubricante sobre extremo macho. Unión por desplazamiento longitudinal con 
giro y retroceso. 

 
EJECUCIÓN 
 
 Tubería de PVC presión: 
 

  Instalación normalmente enterrada sobre lecho compactado de arena de 10 
cm de espesor mínimo, recubierta con el mismo material compactado de 
espesor 30 cm a partir de la generatriz superior. 

  Estudio y realización de anclajes en cambios de dirección y reducciones, 
según tipo de terreno. 

  Descubierto de uniones y piezas especiales para realización de pruebas de 
presión interior y estanqueidad según PPTG. Orden del MOPU del 20/7/74. 

  Relleno total de zanja por volteo con material procedente de la excavación, 
con disposición en capas no inferiores a 30 cm y compactación sucesiva, 
mediante utilización de medios mecánicos a partir de 60 cm sobre la 
generatriz del tubo. 

 
NORMATIVA 
 

  Normas Básicas de instalaciones interiores de suministro de agua. Orden 
9/12/75. 

  NBECA88. 

  Normas UNE aplicables a materiales. 

  Reglamento e Instrucciones Técnicas complementarias de las Instalaciones 
de Calefacción, Climatización y Agua Caliente Sanitaria. 

  Ordenanzas municipales. 
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CONTROL 
 

  Control de materiales previsto en el apartado correspondiente. 

  Realización de prueba de resistencia mecánica y estanqueidad con presión 
hidráulica de 20 kg/cm², efectuando las operaciones de llenado de agua de la 
red mediante apertura de grifos terminales eliminando el aire, conexión y 
puesta en funcionamiento de bomba hasta alcanzar la presión de prueba, 
cierre de llave de paso de la bomba y comprobación ausencia de pérdidas. 
Disminución de presión hasta alcanzar la de servicio con mínimo de 6 kg/cm² 
y comprobación de mantenimiento de presión durante 15 min. 

  Puesta en servicio del máximo número de puntos de consumo tras conexión 
de grifería y equipos, y determinación de simultaneidad correspondiente a 
condiciones de funcionamiento a caudal máximo en punto de consumo más 
desfavorable. 

  Se rechazarán distribuciones parciales en caso de fugas, e instalación a 
presión inestable tras 2 h de comenzada la prueba de estanqueidad final. 

  Las pruebas se efectuarán en presencia de la Dirección Facultativa, que 
levantará acta 

 
MEDICIÓN 
 
 La medición se realizará por longitud de tubo de igual diámetro sin descontar los 
elementos intermedios, incluyendo la parte proporcional de accesorios. 
 
  - Instal·lacions de vàlvules de fontaneria. 

 
DESCRIPCIÓN 
 

  Válvula de cuerpo metálico definida por su DN y PN. con volante de diámetro 
exterior superior a cuatro veces el DN de dicha válvula con máximo de 200 
mm. que permita cierre manual perfecto sin aplicación de elementos 
especiales ni daño de vástago, asiento o disco; estanca interior y 
exteriormente para soporte de presión hidráulica 1,5 veces la de trabajo con 
mínimo de 600 kPa. con las siguientes características: 

 

   Cuerpo de Bronce o Latón, roscadas, para diámetro inferior a 50 mm. 

   Cuerpo de Fundición y Bronce o Bronce, embridadas, para diámetro 
superior a 50 mm. y presión inferior a 400 kPa. 

   Cuerpo de Bronce y Acero o Acero, embridadas, para diámetro superior a 
50 mm. y presión superior a 400 kPa. 
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Se distinguen los siguientes tipos: 
 

  Válvula de bola de cuerpo de Acero al Carbono y bola y eje de Acero 
Inoxidable, de PN mínima 10. 

  Válvula de compuerta de cuerpo de Acero al Carbono o Acero Inoxidable 
definida por DN y PN. permitiendo corte total de paso de agua, cierre elástico, 
estanca a 16 bar, roscada o embridada. 

  Válvula de retención de clapeta, émbolo o disco, de cuerpo de Bronce, Latón, 
Fundición o Acero y muelle y platillo de Acero Inoxidable, definida por DN para 
PN mínima 10, permitiendo paso de agua en un solo sentido, estanca, 
roscada o embridada. 

  Válvula reductora de presión, de cuerpo de Bronce, Latón o Fundición, muelle 
de Acero Inoxidable y membrana de Caucho sintético elástico indeformable, 
con tomas de manómetro de comprobación, definida por DN, PN y forma de 
conexión. 

  Válvula (llave) de paso de cuerpo de Bronce o Latón, definida por DN y PN, 
permitiendo corte y regulación del flujo de agua, estanca a presión 1,5 veces 
la de servicio, roscada o soldada. 

 
CONTROL 
 

  Suministro de unidades, según tipo y características, sin defectos 
superficiales de fabricación o de transporte. Manipulación y almacenamiento 
según prescripción del fabricante. 

   Recopilación de copia de solicitud y aceptación del suministro del material por 
el Contratista y el Proveedor, respectivamente, con albarán de recepción. 
Certificado de Fabricación y Pruebas de los lotes suministrados. 

  Certificado de Calidad AENOR. 

  Identificación de las válvulas con grabado exterior del diámetro y presión 
máxima de trabajo, para válvulas sometidas a presiones superiores a 600 
kPa. 

  Examen visual del aspecto general, sin que se aprecien defectos de 
fabricación o de transporte. 

  Ensayos de pruebas de estanqueidad y comprobación de características 
técnicas exigibles en cuanto a materiales, espesores, etc. 

  El coste de dichos ensayos y pruebas de recepción será por cuenta del 
Contratista. 
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 4.8.4.- Instal·lacions de climatització.  
 

DESCRIPCIÓN 
 
 Conjunto de materiales y sistemas utilizados en la obra o montaje de una 
instalación de aire acondicionado, así como medidas correctoras y normas por las 
que ha de regirse la correcta ejecución. 
 
COMPONENTES 
 

  Conjunto de equipos frigoríficos, bien en forma compacta o partida. 

  Conjunto de tuberías deshidratadas para la circulación del gas refrigerante. 

  Coquillas aislantes térmicas para el forrado de tuberías, tanto frigoríficas como 
de circulación de agua, según los casos. 

  Conductos para circulación de aire, bien prefabricados o a construir en obra. 

  Aislamiento térmico para los conductos a construir con chapa galvanizada. 

  Vendas de escayola y elementos de sellado de juntas para conseguir la 
hermeticidad de las conducciones. 

  Soportes para la fijación de conductos, tanto de aire como tuberías de 
refrigerante y conducciones de agua. 

  Elementos de control y seguridad periféricos a los equipos de producción de 
frío o calor (termostatos, sondas de presión, sondas de temperatura, sondas 
de caudal, sondas de humedad, etc.) 

  Bancadas de maquinaria. 

  Excavaciones, andamiajes y demás obras auxiliares de albañilería. 

  Soportes antivibratorios para apoyo de máquinas y bancadas. 

  Manguitos antivibratorios. 

  Dilatadores. 

  Depósitos de inercia. 

  Unidades terminales (Fancoils, climatizadoras) 

  Filtros de aire (con manta filtrante, de carbón activo, electrostáticos, etc.) 

  Humidificadores. 

  Deshumidificadores. 

  Compuertas (de accionamiento manual o motorizado, de sobrepresión, 
cortafuegos, etc.) 

  Difusores (de impulsión y de retorno) 

  Tomas de aire exterior. 
 
NORMATIVA 
 
 La instalación a realizar se ajustará a lo especificado en los Reglamentos 
vigentes en el momento de su realización, adaptándose al que corresponda según 
sea su destino, así como a las Normas Municipales correspondientes y las de los 
demás Organismos Oficiales con competencias y, en general: 
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CONTROL 
 

  La Dirección Facultativa podrá realizar todas las revisiones e inspecciones 
que estime convenientes, tanto en obra como en los talleres, laboratorios, etc. 
donde el instalador se encuentre realizando los trabajos relacionados con esta 
instalación, siendo estas revisiones totales o parciales según los criterios de 
la Dirección Facultativa para la buena marcha de ésta. 

  Con independencia de los controles que pueda estimar necesarios la 
Dirección Facultativa, el instalador está obligado a realizar todas las 
instalaciones de acuerdo con lo indicado en el Reglamento de Instalaciones 
de Calefacción, Climatización y Agua Caliente Sanitaria, especialmente la 

ITIC18 sobre prescripciones específicas de las instalaciones de 
Climatización. 

 
SEGURIDAD 
 
 Con independencia de las normas de carácter general preceptivas en la 
Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo para el desarrollo de la 
obra, este tipo de instalaciones deberá estar dotado con los elementos de seguridad 
que indica la normativa: 
 

  Las instalaciones con vaso de expansión cerrado llevarán una válvula de 
seguridad que por descarga impida que se creen sobrepresiones superiores 
a las de trabajo de la instalación. 

  Los equipos de producción de fríocalor llevarán un dispositivo (interruptor de 
corte) de corte de energía, visible desde el equipo, que permita cortar la 
alimentación eléctrica al mismo. 

  Las instalaciones frigoríficas realizadas en obra para sistemas de aire 
acondicionado de expansión directa, deberán cumplir lo indicado para ellas 
en el Reglamento de Plantas en Instalaciones Frigoríficas. 

  Las cargas de refrigerante en equipos y circuitos frigoríficos con más de tres 
kilogramos de gas deberán realizarse a través del sector de baja presión. 

  En el interior y exterior de las salas de máquinas figurará un cartel con las 
instrucciones para el paro y marcha de la instalación en caso de emergencia, 
así como la dirección y el teléfono de la empresa mantenedora y del servicio 
de bomberos más próximo. 

  Se adoptarán las medidas necesarias para evitar desprendimientos de 
materiales, herramientas, o cualquier elemento que pueda herir o maltratar a 
alguna persona. 

 
MEDICIÓN 
 

  En equipos frigoríficos, por unidades a instalar. 

  En tuberías, tanto de refrigerante como de agua, por metros lineales, 
incluyendo la parte proporcional de accesorios, soportes y pequeño material. 

  En conductos de circulación de aire, por metro cuadrado de conducto, 
considerando un desperdicio de un 15% sobre las mediciones definitivas. 

  



 

 131 

MANTENIMIENTO 
 
 La conservación de este tipo de instalaciones está sujeta a lo indicado en la 
normativa correspondiente. 

 

 4.8.5.- Paleteria. 
 

DESCRIPCIÓN 
 
 Elementos de partición y separación de estancias interiores, sin efectos 
resistentes. 
 
CONDICIONES PREVIAS 
 

  Acabado de la estructura y limpieza de toda la zona de trabajo. 

  Replanteo, definición de juntas. 

  Disposición de los precercos de carpintería. 
 
COMPONENTES 
 

  Ladrillo o cualquier otro tipo de material cerámico. 

  Morteros. 
 
EJECUCIÓN 
 

  Replanteo, colocando la primera hilada, y a continuación las miras y los 
precercos. 

  Construcción del tabique hasta 2 cm del forjado, y recibido a las 24 h. 

  Se conservará la junta de dilatación si se atraviesa con un tabique. 

  Si el tabique tiene un espesor menor de 7 cm, tendrá una altura y una longitud 
máximas entre arriostramientos de 3,6 y 6 m. respectivamente. 

  Si el espesor es mayor de 7 cm. estas dimensiones serán de 4,6 y 7 cm. 
respectivamente. 

 
NORMATIVA 
 

 NTLPTL Particiones. 

 NBECPI96 Condiciones de protección contra incendios en los edificios. 
 NBE-AE-88. Acciones en la edificación. 
 RC.  Recepción de cementos. 
 
CONTROL 
 

  Se realizará un control por planta tipo, comprobando la ejecución, disposición, 
juntas, recibido... 

  Se comprobará la ejecución de las juntas de dilatación del edificio. 

  Se comprobará el recibido de los precercos. 

  No se admitirán errores superiores a 20 mm. en el replanteo, ni a 5 mm. en 
planeidad o desplomes. 
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SEGURIDAD 
 
 Riesgos mas frecuentes: 
 

  Caídas a distinto nivel. 

  Caídas de objetos. 

  Golpes y atrapamientos. 
 
 Protecciones personales: 

 

  Casco, mono, calzado adecuado, guantes... 

  Cinturón de seguridad. 

  Gafas y mascarilla (en su caso) 
 
 Protecciones colectivas: 
 

  Barandillas de 90 cm. con rodapiés. 

  Redes y/o viseras en caso de trabajos en altura, en las proximidades del 
exterior. 

  Marquesinas de 2.5 m. de vuelo en planta primera. 

  Los andamios se dispondrán para que el operario no trabaje nunca por encima 
de la altura de los hombros. 

  Todos los tablones o plataformas de trabajo estarán sujetos al andamio y 
formarán plataformas de trabajo de 60 cm de ancho como mínimo. 

  No se colocarán sobre los andamios materiales que no sean estrictamente 
necesarios, ni se sobrecargarán las plataformas, que en este caso tendrán 80 
cm. de ancho mínimo. 

  En todo caso se seguirán estrictamente las indicaciones del Estudio de 
Seguridad. 

 
MEDICIÓN 
 

  La ejecución de los tabiques de ladrillo se medirá por m² de superficie 
ejecutada, descontando todos los huecos. 

  La colocación de cargaderos se medirá por longitud real de cargadero. 

  En todo caso se aplicarán las indicaciones contenidas en las mediciones de 
proyecto. 

 
MANTENIMIENTO 
 

  Se respetarán los empujes máximos que se pueden ejercer. 

  Se evitarán las humedades habituales, denunciando cualquier fuga 
observada. 

  Se observará con cuidado, por técnico competente, cualquier fisura, 
desplome..etc. a fin de dictaminar su peligrosidad y las reparaciones que 
deban realizarse. 
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- Albañilería. Falsos techos 

 
DESCRIPCIÓN 
 
 Son revestimientos de techos no adosados al forjado o estructura principal, con 
el fin de reducir la altura de un local, ocultar la estructura o las conducciones que 
discurren bajo el forjado y/o aumentar el aislamiento termoacústico. 
 
COMPONENTES 
 

  Elementos de fijación y sustentación: 
   Perfilería vista. 
   Perfilería oculta. 
   Varillas metálicas, lisas o roscadas. 
   Rastreles. 
   Cañas 
   Fibras vegetales o sintéticas. 
   Accesorios metálicos. 

  Pasta de escayola. 

  Placas de escayola: 
   Perforadas. 
   Aligeradas. 

  Placas de fibra de vidrio: 
   Lisas. 
   Revestidas de vinilo, en varios colores. 
   Perforadas o fisuradas. 
   Acústicas. 

  Placas de lana de roca: 
   Lisas. 
   Revestidas de vinilo, en varios colores. 
   Perforadas o fisuradas. 
   Acústicas. 
   Antihumedad. 
   Ignífugas. 
 
CONDICIONES PREVIAS 
 
 Todas las instalaciones emplazadas bajo el forjado deben estar fijadas y 
terminadas. Se habrán obtenido todos los niveles, marcándolos en forma indeleble 
en todos los paramentos y elementos singulares del local. 
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EJECUCIÓN 
 
 La ejecución de los falsos techos se efectuará mediante uno de los sistemas 
siguientes: 
 
 Continuos: 
 
  Con fijaciones metálicas y varillas suspensoras. Las varillas deberán tener un 

diámetro mínimo de 3 mm, y debe haber por lo menos tres varillas por m², 
colocadas en posición vertical, no alineadas y uniformemente repartidas. El atado 
se realizará mediante doble alambre de 0,7 mm. de diámetro mínimo. 

 
  Con cañas recibidas con pellada de pasta de escayola y fibras vegetales o 

sintéticas. La pasta de escayola tendrá una proporción de 80 l. de agua por cada 
100 Kg de escayola. Debe disponerse un mínimo de tres fijaciones por m² de 
plancha, uniformemente repartidas y no alineadas. 

 

  La colocación de las planchas se realizará colocándolas sobre reglones que 
permitan su nivelación. Se dispondrán las uniones longitudinalmente en el 
sentido de la luz rasante, y las uniones transversales alternadas. 

  El relleno de las uniones entre planchas se efectuará con fibras vegetales o 
sintéticas y pasta de escayola. La pasta de escayola tendrá una proporción 
de 80 l. de agua por cada 100 Kg de escayola. Se acabará por la cara inferior 
con pasta de escayola, en una proporción de 100 l. de agua por cada 100 Kg 
de escayola. 

  Las planchas perimetrales quedarán separadas 5 mm. de los paramentos o 
elementos pasantes verticales. 

  Las juntas de dilatación se dispondrán cada 10 m, y se formarán con un trozo 
de plancha recibido por un lado con pasta de escayola y libre por el otro. 

 Sobre perfilería: 
 

  Las varillas roscadas que se usen como elemento de suspensión irán unidas 
por su extremo superior a la fijación y por el extremo inferior al entramado de 
sustentación, mediante un manguito o una tuerca. 

  La distancia entre dos varillas no deberá superar los 120 cm. 

  Los perfiles que forman el entramado y los de remate se situarán, 
convenientemente nivelados, a las distancias que determinen las 
dimensiones de las placas y a la altura prevista en todo el perímetro de la 
actuación. 

  Las varillas roscadas que se utilicen como elementos de arriostramiento se 
colocarán entre dos perfiles del entramado, mediante manguitos. 

  La sujeción de los perfiles de remate se realizará mediante tacos y tornillos de 
cabeza plana, distanciados entre sí 150 cm. como máximo. 
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  La colocación de las placas no metálicas se iniciará por el perímetro, 
apoyando las placas sobre el ángulo de cierre y sobre los perfiles del 
entramado longitudinalmente. Las placas irán a tope. 

  La colocación de las placas metálicas se iniciará por el perímetro 
transversalmente al perfil U, apoyando la placa por un extremo en el ángulo o 
elemento de remate y fijándola al perfil mediante pinzas, reforzando la 
suspensión con un tornillo de cabeza plana del mismo material que las placas. 

  Para la colocación de plafones, luminarias o cualquier otro elemento que vaya 
a quedar empotrado en el falso techo, se debe respetar la modulación de las 
placas, suspensiones y arriostramientos. 

  Las lámparas u otros elementos colgados irán recibidos al forjado, nunca al 
      falso techo. 
 
NORMATIVA 
 

 NTERTC 

 NTERTP 
 DIN 18.164, 18165, 18.180, 18.181 
 UNE 102.023 
 RY-85. Recepción de yesos y escayolas. 
 
CONTROL 
 
 En techos continuos, se realizará un control por cada 20 m² de ejecución, pero 
no menos de uno por local, de cada uno de los siguientes apartados: 

  Atado de las varillas de suspensión. 

  Número de varillas por cada m² de techo continuo. 

  Planeidad en todas las direcciones, comprobada con regla de 2 m. 

  Relleno de las uniones entre planchas. 

  Separación de la plancha de escayola con los paramentos. 
 
 Se rechazará la aceptación en los siguientes supuestos: 
 

  Atado deficiente de las varillas de suspensión 

  Que haya menos de 3 varillas por m² de falso techo. 

  Errores en la planeidad superiores a 4 mm. (2 mm./ml.) 

  Defectos visibles de relleno o acabado de juntas. 

  Separación menor de 5 mm. entre las planchas perimetrales y los 
paramentos. 
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 En techos de placas montadas sobre perfilería se realizará un control por cada 
20 m² de ejecución, pero no menos de uno por local, excepto en el caso del 
elemento de remate, en el que se debe realizar un control cada 10 m², de cada uno 
de los siguientes apartados: 
 

  Elemento de remate. 

  Elementos de suspensión y arriostramiento. 

  Planeidad en todas las direcciones, comprobada con regla de 2 m. 

  Nivelación. 
 
 Se rechazará la aceptación en los siguientes supuestos: 
 

  Fijaciones en número inferior a dos por metro lineal. 

  Separación entre varillas de suspensión o arriostramiento superior a 125 cm. 

  Errores en la planeidad superiores a 4 mm. (2 mm./ml.) 

  Pendiente superior al 0,5% 
 
SEGURIDAD 
 

  Se tendrá especial cuidado con los elementos de fijación y suspensión, 
asegurándose de que no afectan indebidamente a los elementos 
estructurales. 

  No se permitirá la suspensión ni el apoyo del falso techo en las eventuales 
conducciones existentes. 

  Se cumplirán asimismo todas las disposiciones generales de seguridad de 
obligado cumplimiento relativas a Seguridad e Higiene en el trabajo, y las 
ordenanzas municipales que sean de aplicación. 

 
MEDICIÓN 
 
 Se medirá y valorará por m² de superficie realmente ejecutada, incluyendo 
siempre la parte proporcional de elementos de fijación y suspensión, piezas 
accesorias, y las molduras, remates o fosas perimetrales si los hubiera. 
 
MANTENIMIENTO 
 
 En los techos continuos se deben realizar controles periódicos de conservación 
y mantenimiento cada 5 años, o antes si se descubriera alguna anomalía, 
comprobando por inspección ocular el estado del falso techo y, particularmente, si 
se apreciaran fisuras, grietas o humedades. En caso de ser observada alguna 
anormalidad, ésta deberá ser estudiada por el Técnico competente, el cual 
determinará su importancia y dictaminará si se deben o no a fallos en la estructura 
resistente o de las instalaciones. 
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 En los techos de placas montadas sobre un entramado, se deben realizar 
controles periódicos de conservación y mantenimiento cada 10 años, o antes si se 
descubriera alguna anomalía, comprobando por inspección ocular el estado del 
falso techo. En caso de ser observada alguna anormalidad, ésta deberá ser 
estudiada por el Técnico competente, el cual determinará su importancia y 
dictaminará si se deben o no a fallos en la estructura resistente o de las 
instalaciones. 
 

  No se colgará ningún elemento pesado del falso techo. 

  Cuando sea preciso pintar el falso techo, se hará a pistola y con pinturas poco 
densas, procurando evitar que la pintura reduzca las perforaciones de las 
placas, en caso de que las tuviera. 

  La limpieza del falso techo se realizará de la siguiente forma: 
 
   Si las placas son metálicas o de fibras minerales, mediante aspiración y 
lavado con agua y detergente. 
   Si son de escayola, se hará en seco. 
   Si son conglomeradas o de fibras vegetales, por aspiración. 
 

- Aislamientos. Termoacústicos. Fibra de vidrio 

 
DESCRIPCIÓN 
 
 Son materiales a base de fibra de vidrio aglomerada con resinas 
termoendurecibles, eventualmente recubiertos por una de sus caras con una capa 
protectora como, por ejemplo, placa de cartón-yeso, papel alquitranado, papel Kraft, 
papel Kraft/aluminio, velo de vidrio, velo de vidrio textil o película de polietileno, 
adherida mediante oxiasfalto o colas sintéticas, y se comercializan de varias formas: 
Fieltros, mantas, paneles semirrígidos o placas rígidas, que, según sus cualidades, 
se utilizan en las obras de edificación para conseguir aislamiento térmico, corrección 
acústica, absorción de radiaciones o amortiguación de vibraciones en cubiertas, 
terrazas, techos, forjados, muros, cerramientos verticales, cámaras de aire, falsos 
techos o conducciones, e incluso sustituyendo cámaras de aire y tabiquería interior. 
 
COMPONENTES 
 
 Los aislantes de fibra de vidrio aglomerada con resinas termoendurecibles, se 
clasifican por su rigidez y acabado: 
 
 Fieltros ligeros: Son flexibles y pueden ir recubiertos con una capa protectora o 

una película barrera de vapor. El porcentaje de vidrio en la masa debe estar 
comprendido entre el 96% y el 98% 

- Normal, sin recubrimiento. Para cubiertas, techos y cerramientos, en cámaras de 
aire. 

- Fibra de vidrio hidrofugada. En tabiquería interior de montaje en seco, para 
utilizar con placas de cartón-yeso o yeso-celulosa, y en estructuras metálicas. 

- Con papel Kraft como barrera de vapor. En cubiertas y falsos techos. 
- Con papel Kraft-aluminio como barrera de vapor. En aislamiento de conductos 

de aire acondicionado. 
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 Con papel alquitranado como barrera de vapor. En cielos rasos, techos, terrazas, 
y como amortiguador acústico en forjados. 

- Con velo de fibra de vidrio. En paramentos, mediante fijación mecánica. 
 Mantas o fieltros consistentes: Son fieltros semirrígidos y pueden ir recubiertos 

con una capa protectora o una película barrera de vapor. El porcentaje de vidrio 
en la masa debe estar comprendido entre el 94% y el 97% 

- Con papel Kraft como barrera de vapor. En cubiertas y falsos techos y cámaras 
de aire. 

- Con papel Kraft-aluminio como barrera de vapor. En aislamiento de conductos 
de aire acondicionado. 

- Con velo de fibra de vidrio. En paramentos, mediante fijación mecánica. 
- Hidrofugado, con velo de fibra de vidrio. En aislamiento acústico de tabiquería 

interior de montaje en seco, para utilizar con placas de cartón-yeso o yeso-
celulosa, y en estructuras metálicas. 

- Con un complejo de Aluminio/Malla de fibra de vidrio/PVC. Para aislamiento 
térmico y corrección acústica en naves industriales. 

 Paneles semirrígidos: Son fieltros semirrígidos cortados en paneles. El 
porcentaje de vidrio está entre el 94% y el 97% y pueden ir recubiertos con una 
capa protectora o una barrera de vapor. 

- Normal, sin recubrimiento. Para aislamiento acústico de cerramientos verticales 
en cámaras de aire. 

- Hidrofugado, sin recubrimiento. Para aislamiento acústico de tabiquería interior 
de montaje en seco, para utilizar con placas de cartón-yeso o yeso-celulosa, y 
en estructuras metálicas. 

- Hidrofugado, con recubrimiento de papel Kraft pegado con polietileno, como 
barrera de vapor. Para aislamiento termoacústico de cerramientos verticales en 
cámaras de aire. 

- Hidrofugado, con velo de fibra de vidrio. Para aislamiento de fachadas con 
cámara de aire ventilada. 

 Paneles rígidos: Suelen contener resinas termoendurecibles y pueden incorporar 
un recubrimiento o capa protectora. El porcentaje de vidrio está comprendido 
entre el 88% y el 93% 

- Normal, sin recubrimiento. Como aislamiento termoacústico para atenuar ruidos 
de impacto en forjados de pisos. 

- Con un complejo de papel Kraft/aluminio pegado con polietileno fundido. El 
porcentaje de vidrio está comprendido entre el 88% y el 93% Se usan como 
falsos techos en naves industriales. 

- Con una película de PVC blanco pegada con cola ignífuga. Se usan como falsos 
techos en naves industriales. 

- Con un complejo de oxiasfalto y papel. En cubiertas metálicas, azoteas y forjados 
donde deban soportar cargas. 

- De alta densidad, pegado con cola ignífuga a una placa de cartón-yeso. Como 
aislamiento térmico en construcción nueva, sustituyendo a la cámara de aire más 
el tabique de cerramiento interior, o en trasdosados de viviendas construidas. 
También como aislamiento acústico en la edificación: Locales, cajas de 
ascensor. 
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CONDICIONES PREVIAS 
 
 - Ejecución o colocación del soporte o base que sostendrá al aislante. 
 - La superficie del soporte deberá encontrarse limpia, seca y libre de polvo, 

grasas u óxidos. 
 - En forjados, los salientes y cuerpos extraños del soporte deben eliminarse, y 

los huecos importantes deben ser rellenados con arena fina y seca o un 
mortero pobre. 

 - En el aislamiento de forjados bajo el pavimento, se deberá construir todos los 
tabiques previamente a la colocación del aislamiento, o al menos levantarlos 
dos hiladas. 

 - En caso de aislamiento por proyección, la humedad del soporte no superará 
a la indicada por el fabricante como máxima para la correcta adherencia del 
producto proyectado. 

 - En rehabilitación de cubiertas o muros, se deberán retirar previamente los 
aislamientos dañados, pues pueden dificultar o perjudicar la ejecución del 
nuevo aislamiento. 

 
EJECUCIÓN 
 
- Para su ejecución se seguirán las instrucciones del proyecto o, en su defecto, las 

del fabricante. 
- Las placas se colocarán a tope y a matajunta. 
- El aislamiento quedará bien adherido al soporte, mediante cola de contacto o con 

anclaje mecánico por aguja empotrada y arandela de retención, de acero 
inoxidable, manteniendo un aspecto uniforme y sin defectos. 

- Se debe garantizar la continuidad del aislamiento, cubriendo la totalidad de la 
superficie y evitando los puentes térmicos. 

- El aislamiento debe ser protegido contra la lluvia durante la colocación y después. 
Se evitará la exposición prolongada a la luz solar. 

- El material colocado se protegerá contra impactos, roces, presiones o cualquier 
otra acción que lo pueda alterar o dañar. 

- El aislamiento de cubiertas, terrazas, techos y cielos rasos, se colocará en 
posición horizontal o inclinada, sin someterlo a cargas importantes. 

- Para su colocación vertical en paramentos, se debe sujetar la extremidad del 
rollo mediante dos fijaciones mecánicas en la parte alta, colocando el 
recubrimiento hacia el exterior. Luego se debe colocar una fijación cada 1,35 m. 
como máximo. 
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NORMATIVA 
 
 NBE-CT-79: "Condiciones térmicas en los edificios" 
 NBE-CA-88: "Condiciones acústicas en los edificios" 
 UNE: 53028/90, 53029/82, 53037/76, 53126/79, 53127/66, 53181/90, 

53182/1/90, 53205/73, 53215/91, 53310/87, 53351/78, 56904/76, 
56905/74, 56906/74, 56908/74, 56909/74, 56910/74, 74040/1/84 a 
74040/8/84, 74041/80, 85205/78 

 R.D. 1637/1986 de 13/06/1986, del Ministerio de Industria y Energía: 
"Especificaciones técnicas de los productos de fibra de Vidrio para Aislamiento 
Térmico y su homologación". 

 
CONTROL 
 
Durante la ejecución de los trabajos deberán comprobarse, mediante inspección 
general, los siguientes apartados: 
 - Estado previo del soporte, el cual deberá estar limpio, ser uniforme y carecer 
de fisuras o cuerpos salientes. 
 - Homologación oficial AENOR en los productos que lo tengan. 
 - Fijación del producto mediante cola de contacto o fijación mecánica con aguja 

empotrada y arandela de retención de al menos 7,5 cm. de diámetro, de acero 
inoxidable, u otro sistema garantizado por el fabricante que asegure una 
sujeción uniforme y sin defectos. 

 - Correcta colocación de las placas a tope. 
 - Ventilación de la cámara de aire si la hubiera. 
 
SEGURIDAD 
 
 - Toda placa de más de 1,50 m. de longitud deberá ser manejada por dos 
hombres. 
 - En cubiertas será obligatorio el uso del cinturón de seguridad, sujeto con 

cuerda a las anillas de seguridad. Se deberán disponer durante el montaje 
protecciones en los aleros o bien redes de seguridad. Los trabajadores 
expuestos deberán asegurarse con protecciones individuales adecuadas a 
cada situación. Se tendrá especial cuidado en el apoyo de la base de las 
escaleras dispuestas para el acceso a la cubierta, que además no deben 
empalmarse. 

 - No se trabajará en las inmediaciones de líneas eléctricas de alta tensión. 
 - Deberán suspenderse los trabajos cuando llueva, nieve, o exista un viento 

superior a los 50 Km/h, en cuyo caso, además, deberán retirarse los 
materiales y herramientas que pudieran desprenderse. 

 - Se utilizará ropa adecuada al trabajo y a las condiciones climatológicas, que 
protejan al trabajador del contacto directo con el material. En concreto, se 
usarán guantes, gafas y, eventualmente, mascarilla de protección. 

 - Se cumplirán asimismo todas las disposiciones generales de seguridad de 
obligado cumplimiento relativas a Seguridad e Higiene en el trabajo, y las 
ordenanzas municipales que sean de aplicación. 
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MEDICIÓN 
 
 En general, se medirá y valorará el m² de superficie ejecutada en verdadera 
dimensión. En casos especiales, podrá realizarse la medición por unidad de 
actuación. Siempre estarán incluidos los elementos auxiliares y remates necesarios 
para el correcto acabado, como adhesivos de fijación, cortes, uniones y colocación. 
 
MANTENIMIENTO 
 
 Se deben realizar controles periódicos de conservación y mantenimiento cada 5 
años, o antes si se descubriera alguna anomalía, comprobando el estado del 
aislamiento y, particularmente, si se apreciaran discontinuidades, desprendimientos 
o daños. En caso de ser preciso algún trabajo de reforma en la impermeabilización, 
se aprovechará para comprobar el estado de los aislamientos ocultos en las zonas 
de actuación. De ser observado algún defecto, deberá ser reparado por personal 
especializado, con materiales análogos a los empleados en la construcción original. 
 

   4.8.6.- Seguretat i Salut. 
 
DESCRIPCIÓN 
 
- Sistemas de protección tanto individuales como colectivos, para evitar posibles 

accidentes. 
- Instalaciones necesarias para conseguir un mínimo confort en la obra, para 

aquellos trabajadores que tengan que permanecer en ésta fuera del horario de 
trabajo. 

- Tanto los sistemas de protección como las instalaciones proyectadas, se 
ajustarán a la Legislación vigente como a la Ordenanza General de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo. 

 
COMPONENTES 
 
 Forman este capítulo los siguientes elementos: 
 
 * Instalaciones provisionales de obra: 
 - Casetas Prefabricadas 
 - Acometidas provisionales 
 - Mobiliario y equipamiento 
 
 * Señalizaciones: 
 - Carteles y señales 
 - Vallados 
 
 * Protecciones personales: 
 - Protecciones para cabeza 
 - Protecciones para cuerpo 
 - Protecciones para manos 
 - Protecciones para pies 
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 * Protecciones colectivas: 
 - Protecciones horizontales 
 - Protecciones verticales 
 - Protecciones varias 
 
 * Mano de obra de seguridad: 
 - Formación de Seguridad e Higiene. 
 - Reconocimientos 
 - Limpieza y conservación 
 
CONDICIONES PREVIAS 
 
- Se considerarán las unidades que intervendrán para desarrollar la protección 

más idónea en cada caso. 
- Se incluirán también aquellas instalaciones de salubridad que sean necesarias 

para el correcto funcionamiento de las personas que tengan que utilizarlas. 
 
EJECUCIÓN 
 
 Se especificarán todas las características, tanto geométricas como físicas de los 
productos a emplear. Dichas características se ajustarán a la normativa vigente y 
en su defecto se adecuarán al riesgo del que se pretende proteger. 
 
CONTROL 
 
- Todas las protecciones que dispongan de homologación deberán de acreditarla 

para su uso. Para su recepción y por tanto poder ser utilizadas, carecerán de 
defectos de fabricación, rechazándose aquellas que presenten anomalías. 

- Los fabricantes o suministradores facilitarán la información necesaria sobre la 
duración de los productos, teniendo en cuenta las zonas y ambientes a los que 
van a ser sometidos. 

- Las condiciones de utilización se ajustarán exactamente a las especificaciones 
indicadas por el fabricante. 

- Los productos que intervengan en la seguridad de la obra y no sean 
homologados, cumplirán todas y cada una de las especificaciones contenidas en 
el Pliego de Condiciones y/o especificados por la Dirección Facultativa. 

- Cuando los productos a utilizar procedan de otra obra, se comprobará que no 
presenten deterioros, ni deformaciones; en caso contrario serán rechazados 
automáticamente. 

- Periódicamente se comprobarán todas las instalaciones que intervengan en la 
seguridad de la obra. Se realizarán de igual modo limpiezas y desinfecciones de 
las casetas de obra. 

- Aquellos elementos de seguridad que sean utilizados únicamente en caso de 
siniestro o emergencia, se colocarán donde no puedan ser averiados como 
consecuencia de las actividades de la obra. 

- En cada trabajo, se indicará el tipo de protección individual que debe utilizarse, 
controlándose el cumplimiento de la normativa vigente. 
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SEGURIDAD 
 
- En su colocación, montaje y desmontaje, se utilizarán protecciones personales y 

colectivas necesarias para la prevención de los riesgos que puedan derivarse de 
dichos trabajos. 

- Se verificará periódicamente el estado de todos los elementos que intervengan 
en la seguridad de la obra. 

- Las partes activas de cualquier elemento de seguridad no serán accesibles en 
ningún caso. 

- No servirán como protección contra contactos directos con las partes activas los 
barnices, esmaltes, papeles o algodones. 

- Cuando se realicen conexiones eléctricas se comprobará la ausencia de 
alimentación de corriente. 

- En los obstáculos existentes en el pavimento se dispondrán rampas adecuadas, 
que permitan la fácil circulación. 

- Los medios personales responderán a los principios de eficacia y confort 
permitiendo realizar el trabajo sin molestias innecesarias para quien lo ejecute y 
sin disminución de su rendimiento, no presentando su uso un riesgo en sí mismo. 

- Los elementos de trabajo que intervengan en la seguridad tanto personal como 
colectiva, permitirán una fácil limpieza y desinfección. 

 
MEDICIÓN 
 
- El criterio general de medición y valoración será el reflejado en el presupuesto 

del proyecto. 
- Al intervenir una gran cantidad de elementos en la Seguridad e Higiene en una 

obra, no podemos dar ninguna pauta de medición concreta en este pliego; por lo 
que al desarrollar el Pliego de Condiciones particulares de cada uno de ellos, se 
especificará claramente su forma de medición y valoración. 

 
MANTENIMIENTO 
 
- Periódicamente se comprobará el estado de las instalaciones, así como del 

mobiliarios y enseres. 
- Cuando las protecciones, tanto individuales como colectivas, presenten cualquier 

tipo de defecto o desgaste, serán sustituidas inmediatamente para evitar riesgos. 
- Se rechazarán aquellos productos que tras su correspondiente ensayo no sean 

capaces de absorber la energía a la que han de trabajar en la obra. 
- Periódicamente se medirá la resistencia de la puesta a tierra para el conjunto de 

la instalación. 
- Los equipos de extinción serán revisados todas las semanas, comprobando que 

los aparatos se encuentren en el lugar indicado y no han sido modificadas las 
condiciones de accesibilidad para su uso. 

- Se tendrá en cuenta el cumplimiento de las normas de mantenimiento previstas 
para cada tipo de protección, comprobando su estado de conservación antes de 
su utilización. 
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4.9.- Conclusió final. 
 
 Totes les parts interessades, manifesten que coneixen els termes del 
present Plec de Condicions i del propi Projecte d’execució de les corresponents 
obres. 
 
      Verdú, abril de 2025 
 
      L’ENGINYER TÈCNIC INDUSTRIAL 
 
 
 
 
 
 
 
 Joan Vilella Vilana. 
 Col·legiat núm. 12282-L. 
  




